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AVISO

 
SE INFORMA A NUESTROS
CLIENTES Y USUARIOS QUE
EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE
2010, EL HORARIO DE ATEN-
CIÓN DE PÚBLICO SERÁ HAS-
TA LAS 12:00 HORAS.

EL DIRECTOR

Normas Generales

PODER  EJECUTIVO

Ministerio de Economía, Fomento
y Turismo

SUBSECRETARÍA DE PESCA

(Resoluciones)

SUSPENDE TRANSITORIAMENTE LA INS-
CRIPCIÓN EN EL REGISTRO ARTESANAL
EN LAS PESQUERÍAS QUE INDICA POR

PERIODO QUE SEÑALA

Núm. 3.814 exenta.- Valparaíso, 20 de diciem-
bre de 2010.- Visto: Lo informado por la División de
Administración Pesquera de esta Subsecretaría me-
diante Memorándum Técnico (R. Pesq.) Nº127/2010,
de fecha 30 de noviembre de 2010; lo informado por
el Consejo Zonal de Pesca de la XV, I y II Regiones
mediante Oficio ORD/ZI/Nº145, de fecha 6 de di-
ciembre de 2010; lo dispuesto en el D.F.L. Nº5, de
1983, del Ministerio de Economía, Fomento y Re-
construcción; la Ley General de Pesca y Acuicultura
Nº18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido,

coordinado y sistematizado fue fijado por D.S. Nº430,
de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y
Reconstrucción; la resolución exenta Nº1.600, de
2008, de la Contraloría General de la República; las
resoluciones exentas Nº2.618, de 1999, y Nº3.568, de
2004, ambas de esta Subsecretaría.

Considerando:

Que mediante resoluciones Nº2.618, de 1999, y
Nº3.568, de 2004, esta Subsecretaría suspendió tran-
sitoriamente la inscripción en el Registro Artesanal de
la pesquería del recurso Pulpo del norte Ocfopus
mimus, por haber alcanzado el estado de plena explo-
tación en el área marítima comprendida entre la I a la
III Regiones.

Que el artículo 50 de la Ley General de Pesca y
Acuicultura establece la facultad y el procedimiento
para suspender transitoriamente, por categoría de pes-
cador artesanal y por pesquería, la inscripción en el
Registro Artesanal en una o más regiones, tratándose
de especies que hayan alcanzado el estado de plena
explotación.

Que la Subsecretaría de Pesca ha recomendado
prorrogar la citada medida de administración en la
XV, I y II Regiones, en virtud de mantenerse el estado
de plena explotación de la mencionada pesquería.

Que el Consejo Zonal de Pesca de la XV, I y II
Regiones, mediante informe técnico citado en Visto,
ha recomendado la adopción de la medida de suspen-

sión transitoria de la inscripción en el Registro Arte-
sanal en todas sus categorías, en el área marítima de la
XV Región de Arica y Parinacota, I Región de Tara-
pacá y II Región de Antofagasta, por un periodo de 3
años,

Resuelvo:

1.- Suspéndase por el plazo de 3 años, contados
desde el 1 de enero de 2011 inclusive, la inscripción en

Normas Generales

PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE
ECONOMÍA, FOMENTO

Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca

Resolución número 3.814 exen-
ta.- Suspende transitoriamente la
inscripción en el Registro Artesa-
nal en las pesquerías que indica
por período que señala .........P.1

Resolución número 3.815 exen-
ta.- Suspende transitoriamente la
inscripción en el Registro Artesa-
nal en las pesquerías que indica
por período que señala .........P.2

Resolución número 3.816 exen-
ta.- Establece tamaño mínimo de
extracción para recurso Navajue-
la en la VIII Región ..............P.2

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto número 1.084 exen-
to.- Aplica a contar del 1  y hasta
el 31 de enero de 2011, las si-
guientes rebajas a las sumas que
corresponda pagar por derechos

ad-valorem del Arancel Aduane-
ro a la importación de azúcar que
señala ....................................P.2

MINISTERIO DE JUSTICIA

Decreto número 885.- Nombra
a doña Josefina Teresita Monte-
negro Araneda en el cargo de Su-
perintendenta de Quiebras ....P.3

Resolución número 124.- Nom-
bra a doña María Ester Torres
Hidalgo como Jefa de  Departa-
mento  en  Subsecretaría  de
Justicia ..................................P.3

MINISTERIO DE
AGRICULTURA

Servicio Agrícola y Ganadero

Dirección Nacional

Resolución número 7.957 exen-
ta.- Aprueba Instructivo Planteles
de Animales Ovinos bajo Certifi-
cación Oficial y deroga resolu-
ción que indica .....................P.4

MINISTERIO DE MINERÍA

Comisión Chilena del Cobre

Servicio Nacional de Geología
y Minería

Comisión Chilena del Cobre,
resolución número 165 exenta.

Servicio Nacional de Geología y
Minería, resolución  número 1.493
exenta.-  Instruye sobre elemen-
tos para emitir informe técnico
sobre el carácter conexo de los
proyectos mineros que serán in-
formados por esta Comisión Chi-
lena del Cobre / Servicio Nacio-
nal de Geología y Minería, para
efectos de ejercer el derecho de
extensión de invariabilidad tri-
butaria establecida por el artícu-
lo tercero  transitorio   de   la  ley
Nº 20.469 ..............................P.4

MINISTERIO DE
VIVIENDA Y URBANISMO

Resolución número 8.476 exen-
ta.- Fija valor de la cuota de aho-
rro para el pago ordinario de divi-
dendos ...................................P.5

MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y

TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Transportes

Secretaría Regional Ministerial
II Región de Antofagasta

Resolución número 1.410 exen-
ta.- Prohíbe  circulación  de ve-
hículos motorizados por vías
que  se  señalan  y  días que
indica ...................................P.5

Secretaría Regional
Ministerial

IV Región de Coquimbo

Resolución número 456 exen-
ta.- Incorpora vías para el uso de
locomoción colectiva urbana en
la comuna de Coquimbo .......P.5

Secretaría Regional
Ministerial

V Región de Valparaíso

Resolución número 3.674 exen-
ta.- Modifica resolución Nº 1.750
exenta, de 2003 .....................P.6

Secretaría Regional
Ministerial

VII Región del Maule

Resolución número 1.017 exen-
ta.-  Prohíbe  circulación  de  ve-
hículos motorizados por Ruta 115
- CH en  los  términos  que  indica
..............................................P.6

Resolución número 1.018 exen-
ta.- Modifica resolución Nº 257
exenta, de 2000 .....................P.6

Secretaría Regional Ministerial
XV Región de Arica y

Parinacota

Resolución número 466 exen-
ta.- Prohíbe circulación de vehí-
culos motorizados por vías que se
señalan en días y horarios que se
indican ..................................P.6

OTRAS ENTIDADES

Banco Central de Chile

Tipos de cambio y paridades
de monedas extranjeras para efec-
tos que señala .......................P.7

MUNICIPALIDADES

Municipalidad de Iquique

Ordenanza número 452.- Mo-
difica funcionamiento interno del
casino de juegos ...................P.7

Municipalidad de Pelarco

Decreto alcaldicio número
1.258.- Modifica artículo 13 de la
ordenanza municipal, sobre dere-
chos municipales, permisos, con-
cesiones y servicios ..............P.8




